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Portal de Innovación 
 
 
 
 
 

El Portal de Innovación es un servicio que tiene como objetivo facilitar el contacto entre 
las personas que desarrollan su labor dentro del Sistema de Innovación en Castilla y 
León. 
 
Está dirigido principalmente a investigadores y tecnólogos individuales, empresas y 
grupos de investigación de instituciones públicas y privadas, así como centros 
tecnológicos. 
 
 

 
 
El Portal de Innovación ofrece: 

 
A) Un sistema para la gestión y difusión de la información sobre ofertas y 

demandas científicas y tecnológicas. 
 

 
 

Puede registrarse como usuario de la Plataforma Novatores cualquier 
investigador o tecnólogo a título individual, o cualquier institución o empresa 
que quiera dar a conocer sus ofertas o demandas científicas o tecnológicas. 
También se admiten instituciones o entidades intermediarias que puedan 
gestionar las ofertas o demandas científicas y/o tecnológicas de las empresas. 
Estas instituciones actuarían como Instituciones Intermediarias dentro de la 
plataforma. 
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El acceso al Portal de Innovación es gratuito para cualquier usuario a través de 
Internet. Los usuarios registrados tendrán además, la posibilidad de introducir, 
editar o borrar sus ofertas y demandas científicas y tecnológicas. 
 
La información que van a poder introducir es la siguiente: 
 

 Información sobre ofertas científicas y tecnológicas: proyectos 
en curso, prototipos, patentes, etc. 

 Información sobre las demandas científicas y tecnológicas: 
demandas de colaboración para proyectos, desarrollos, 
adquisición de tecnología, etc. 

 
Para registrar una oferta o una demanda, el usuario deberá introducir el 
nombre de la oferta o demanda, una breve explicación de la misma, así como 
el tipo de colaboración que ofrece o que desea obtener (si es científica, 
tecnológica, financiera, etc.). Además tiene la opción de elegir una “entidad 
intermedia” que se encargue de gestionar la información que aporta, o de 
contactar directamente con los interesados. La actuación de las entidades 
intermediarias se realiza para proteger la identidad de las empresas o personas 
que no deseen aparecer públicamente en el Portal Novatores por razones de 
privacidad o de competencia comercial. 
 
En cuanto a las entidades intermediarias, éstas tienen la obligación de facilitar 
el contacto con los autores de las ofertas y demandas científicas y 
tecnológicas. Esto implica dos tipos de actuaciones: 
 

 Aceptar o rechazar la designación como entidad intermediaria 
por parte de otros usuarios. 

 Ampliar la información de ofertas y demandas científicas y 
tecnológicas, y facilitar contacto a los usuarios que lo soliciten. 

 
Estas entidades intermediarias tendrán una serie de ventajas: 
  

 Cada vez que aparezca una referencia a la entidad intermediaria se 
incluye un link a su página web y un logotipo de la entidad en 
miniatura. 

 Facilidad para ampliar y gestionar su cartera de ofertas y demandas 
científicas y tecnológicas. 

 
 
B) Directorio de entidades en I+D. Listado de instituciones que realizan 

actividades de ciencia y tecnología, organizadas por tipo de entidad. Es un 
registro de las universidades, centros de I+D+i, hospitales, centros de interfaz 
(como fundaciones, agencias de gestión de investigación, órganos de 
transferencia de resultados), entidades de gestión de servicios y empresas de 
innovación. 
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Pinchando en cada una de las entidades aparece información relevante de 
cada una de ellas: nombre, dirección, país, e-mail, url, teléfono, fax, etc. 
 
Además, dispone de un buscador para realizar las búsquedas  que sean 
necesarias. 
 
 

 
 


